


























MARINA 
SECRETARIA DE MARINA 

PUERTOS 
Y MARINA 
MERCANTE 
COORDINACIÓN GENERAL 

Programa Maestro de Desarrollo Portuario 
del Puerto de Tampico M AH lr~.1\ .. 

Clave de Clave de No de Viqoncia Superficie cedida rn 
Cesionario del Objeto cesronano zomñcacíon registro Agua Tierra contrato 

Exportadora e 
mportadora de C035 12Pa5 

APITAM0l- 27-feb-98 al Línea subterránea para 358.85 ,-.íquidos Portuarios, 035/98 Ml.Pl 27-feb-28 líquidos alimenticios 
5.A. de C.V. 
ndustria del Hierro, APITAMOl- 

-:,.A. de C.V. C040 13PaE 040/98 31-mar-98 Fabricación y reparación de 1,798.28 al 30-mar-27 estructuras marítimas Matarredonda 2) M2.Pl 
Industria del Hierro, APITAM0l- 

31-mar-98 Fabricación y reparación de -:,.A. de C.V. C041 l4PaE 041/98 2,384.07 
Matarredonda 3) M2.Pl 

al 30-mar-27 estructuras marítimas 

Servicios de Suministro de 
APITAMOl- Ol-dic-98 al combustibles, grasas y 

Combustibles C066 lSPaE 066/99 M3.P3. Ol-dic-28 lubricantes a 22.50 415.60 
Anáhuac, S.A. de C.V. embarcaciones 

Opera Marítima, S.A. APITAM0l- 28-oct-98 al Construcción y reparación y 

de C.V. C069 16PaE 069/99. M2.P2 28-oct-28 desguace de 5,789.97 
embarcaciones 

PEMEX Logística C089 17PaE APITAMOl- 08-oct-99 Terminal para fluidos 93,72S.74 72,275.48 
089/99.Ml.Pl al 07-oct-39 petroleros y sus derivados 

nmobiliaria Dos ASIPONATAM 03-jun-23 Naciones, S. de R.L de Cl21 19PaE Astillero. 16,727.42 11,096.74 
:::.v. 01-201/23 al 03-jun-33 

ndustria del Hierro, SA 
Cl27 21PaE APITAMOl- 17-ago-04 Fabricación y reparación de 3,919.46 

de C.V. (El Empalme 2) 127/05 Ml.Pl al 17-ago-27 plataformas marinas 
Pemex Exploración y Cl31 22PaE APITAM0l-131/05 15-ago-05 Terminal para petróleo y 6,064.28 7,267.07 
Producción al 15-ago-25 derivados 

Bosnor, S.A. de C.V. Cl32 23PaE APITAM0l- 30-sep-15 al Paso de lancha para el 44.51 409.44 
132/05 Ml.Pl 30-sep-25 traslado de su personal 

Proteínas de Terminal de fertilizantes, 

Tamaulipas, S.A. de Cl34 24PaS APITAM0l- 15-dic-05 semillas, granos y forrajes, 1,713.56 2,070.71 134/06.Ml al 15-dic-30 madera, acero, papel, :::.v. celulosa y minerales. 
Maniobras de 

Comercializadora contenedores, graneles 

nternacional de Cl37 25PaS APITAMOl- oi-csc-os agrícolas, minerales, autos, 274.27 2,578.61 
Granos, S.A. de C.V. 137/07 al Ol-dic-36 fertilizantes, maquinaria, 

acero, madera; reparación 
de embarcaciones 

nsumos y Servicios 
Agrícola de Cl46 26PaS APITAMOl- 15-abr-09 al Maniobras de minerales y 4,083.80 5,909.78 
Occidente, S.A. de 146/09.M2.Pl 14-abr-29 sus derivados 
:::.v. 
Marcela Ruiz Cl52 27PaN APITAMOl- Ol~ul-09 Maniobras pesqueras y 171.22 442.47 
Villegas 152/09 Ml. Pl. al 30-jun-29 cuartos de frío 

Gerardo Morales Cl74 32PaN APITAM0l-174/17 Ol-sep-l? al Maniobras pesqueras 74.56 218.962 
Tamez 0l-sep-27 
t:SEASA Offshore, Cl75 33PaE APITAMOl-175/18 

12-feb-18 al Carga de Grúas Industriales 2,447.563 
S.A.de C.V. 12-feb-28 de gran capacidad 
Grupo Maximar, Cl76 34PaN APITA0l-176/19 15-rnay-19 al Maniobras pesqueras 1,294.46 1,370.56 
S.A. de C.V. 15-05-29 

liº" Grúas industriales, 

Cl78 35PaE APITAMOl-178/19 15-oct-19 al equipos de gran volumen, 2,976.39 2,391.52 
15-oct-29 actividades costa afuera, - OODilRffO DC 1 --""A"ft~ hidrocarburos. ,~,. 

M:tXICO 1 .,, ...... - .. _ -~. 'I DIRECCIÓN O~~ir l;i,. O • PVISRTO -~ -;,. X - Oh<-10 t1.lh'\, OCtP. O%Li / lOl ';i 
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MARINA 
SECRETARIA DE MARINA 

PUERTOS 
Y MARINA 
MERCANTE 
COORDINACIÓN GENERAL 

Programa Maestro de Desarrollo Portuario 
del Puerto de Tampico . . . 

Cl.we de Clave de No de Viqencia Superficie codid.i 1,1 

Cesionario del Objeto cesionano zonificacion registro Aqua Tierra contr at o 

ESEASA Offshore, S. 15-oct-19 al Grúas industriales, equipos de 

A. de C.V. Cl79 36PaE APITAM01-179/l9 15-oct-29 gran volumen, actividades 8,470.59 8,679.69 
costa afuera, hidrocarburos. 

Dragados Offshore ASIPONATAM01- 01-oct-24al Fabricación y reparación de 
de México, S.A. de Cl84 37PaE 211/24 0l-oct-29 plataformas marinas y 9,098.779 9,008.92 
c.v. embarcaciones. 
Tampico Terminal APITAM0l- 19-jun-20 al Marítima, S.A. de Cl85 38PuS 185/20 19-jun-43 Terminal de Usos Múltiples 1 55,318.98 99,944.56 
:.v 
Química Magna, Cl86 39PaS APITAM01- 01-mar-20 al Terminal Marítima Privada 2,993.88 7,414.07 S.A. de C.V. 186/20 01-mar-40 
Marco Antonio Cl87 40PaN APITAM01- 01-mar-20 al Maniobras pesqueras 188.91 218.52 Meléndez Reves 187/20 01-mar-25 
Adela Calderón Cl88 41PaN APITAM01- 15/mar-20 al Pesca deportiva 1,511.023 1,078.591 Anava 188/20 15-mar-25 
Grupo Industrial APITAM01- lS-mar-20 al Asociado, S. A de Cl89 42PaN 189/20 15-mar-25 Maniobras pesqueras 363.37 541.71 
~.v. 
Grupo Industrial APITAM01- 15-mar-20 al Asociado, S. A de Cl90 43PaN 190/20 15-mar-25 Maniobras pesqueras 775.24 516.68 ~.v. 
Grupo Industrial 15-mar-20 al Asociado, S. A. de Cl91 44PaN APITAM01-19l/20 15-mar-25 Maniobras pesqueras 154.09 242.72 
:.v. 
Allan Estuardo 15-mar-21 al v Edgar Estuardo C-193 48PaS APITAM01-193/21 15-mar-26 Maniobras pesqueras 550.691 392.755 
Reyes García 
Allan Estuardo 15-mar-21 al "Edgar Estuardo C-192 49PaS APITAM0l-192/21 Maniobras pesqueras 596.446 392.599 
Reyes García 15-mar-26 

!Administración de 16-jul-21 al Terminal de Usos Múltiples Servicios Comunes Cl94 S0PuS APITAM01-194/21 36,883.14 95,976.3S 
Portuarios, SA de C.V. 16-jul-43 11 

Leonel Osvaldo C207 SlPaE ASIPONATAM- 29-feb-24 Actividades costa afuera, 7,432.44 4,040.11 k:;arza Cantú 01-207/24 al 29-feb-29 carga sobredimensionada. 
Narinoil Servicios Cl96 52PaE APITAM01-196/21 01-jul-21 al Suministro de Combustible 2,869.26 3,808.42 Narítimos, SA. de C.V. 0l-jul-31 Marino 
Desús Roberto y 01-jul-21 al ~arios Jesús Bello Cl97 55PaN APITAM01-197/21 Maniobras pesqueras 402.79 255.62 
Ramlrez 0l-jul-26 

D. Guadalupe Rea Cl9S 56PaN APITAM0l-195/21 Ol-jul-Zl al Maniobras pesqueras 292.62 425.60 Ramírez 01-jul-26 
Helios Servicios Cl99 76PaE APITAM0l- 01- die - 21 al Actividades costa afuera, 2,119.16 1,394.82 Navales, S.A. de C.V. 199/22 01-dic-31 carga sobredimensionada 
i:,ervicios Marinos Cl98 77PaE APITAM01- 01-dic -21 al Suministro de 524.82 269.13 del Golfo, S.A. de C.V. 198/22 01-dic-31 combustible marino 
~arios Vázquez C202 80PaE ASIPONATAM 01-sep-23 al Astillero 389.21 314.00 Prozco 01-202/23 01-seo-28 
lrransporte de lanchas C203 82PuE ASIPONATAM- 0l-sep-23 al Paso de lancha 973.71 466.32 del Zacate, SA 01-203/23 01-sep-28 
Unión de boteros ASIPONATAM- 0l-sep-23 al del Paso Isleta C204 83PuE 01-204/23 0l-sep-28 Paso de lancha 454.913 265.975 
Humo, S.A. 
Plga Lilia Hernández C205 81PaS ASIPONATAM- 01-ago-23 al Maniobras Pesqueras 676.5 183.44 Figueroa 01-205/23 0l-ago-28 
lfubacero, S. de R.L. C206 79PaE ASIPONATAM- 01-nov-23 al Fabricación y manejo de 5,703.71 5,176.82 de c.v. 01-206/23 01-nov-28 tubería de acero al carbono 
!Astilleros y Varaderos C208 86PaE ASIPONATAM- 01-ago-24 al Astillero 1,834.46 854.79 del Pánuco, S.A. 01-208/24 01-aqo-25 
Basilio Reynaga C209 87PaE ASIPONATAM- 09-ago-24 al Astillero/ Pesquero 1,302.89 2,403.66 

.. ,N'ID-.AW ia:::M: 01-209/24 09-ago-29 .óodel ASIPONATAM01- 01-sept-24 al Fabricación y reparación de 
C210 2PaE 210/24 0l-sept-29 plataformas marinas y 5,321.00 4,113.14 

embarcaciones. 
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MARINA 
SECRETARIA DE MARINA 

PUERTOS 
Y MARINA 
MERCANTE 
COORDINACIÓN GENERAL 

Programa Maestro de Desarrollo Portuario 
del Puerto de Tampico 

Prestadores de Servicios Portuarios del Puerto de Tampico 

Administración de Servicios 
Comunes Portuarios, S.A. de C.V. 
lossif Dutsinis Mokaiki 
Proveedora de Barcos Avimar, 
S.A. de C.V. Avituallamiento ASIPONATAM02-263/22 15-sep-27 
Comercializadora y Servicios 
Múlti les Vismar, S.A. de C.V. Avituallamiento ASIPONATAM02-264/23 23-ene-28 
Avitualladora y de Servicios 
Generales Ab se , S.A. de C.V. Avituallamiento ASIPONATAM02-270/23 10-may-28 
Abastecimientos y 
Construcciones Lacross, S.A.S Avituallamiento ASIPONATAM02-283/24 0l-ago-29 
QUAUlYSHIP SUPPUERS, SA deCV. Avituallamiento ASIPONATAM02-282 24 01-a o-29 
Servicios Comerciales Anchor, 
S.A. de C.V. 

Avituallamiento En registro en la DGP Ol-nov-29 
Alvamont Corporation Ship 
Chandler, S.A. de C.V. 

Avituallamiento En registro en la DGP Ol-nov-29 
Gru o Pilotos, S.A. de C.V. Lanchaie ASIPONATAM02-268 23 Ol-abr-28 
Servicios Marítimos Portuarios, S.C. l.anchaie ASIPONATAM02-275 24 15-ene-29 
Administración de Servicios 
Comunes Portuarios, S.A. de C.V. Maniobras ASIPONATAM02-266/23 Ol-abr-28 
Maritime Procurement Services, 
S.A. P.I. de C.V. 

Recolección de Desechos y Residuos 
Peli rosos, A uas Residuales APITAM02-252/2l.Ml.Pl 15-ene-27 

Jorge Esteban Aguirre Reséndiz Recolección de Desechos y Residuos 
Peli rosos, A uas Residuales 

Servicios Anticontaminación 
Lacavex, S.A. de C.V. 
lossif Dutsinis Mokaiki 

Recolección de Desechos y Residuos 
Peli rosos, A uas Residuales 

Recolección, transporte y disposición 
final de desechos sólidos lf u idos. 

APITAM02-253/2l.Ml.Pl 

ASIPONATAM02-274/23 

APITAM02-212/13.M4.P4 

Ol-feb-27 

0l-sep-28 

0l-abr-25 

Jorge Esteban Aguirre Reséndiz Recolección, transporte y disposición final 
de desechos sólidos lí uidos basura . 

Maritime Procurement Services, 
S.A. P.I. de C.V. 

Recolección, transporte y disposición 
final de desechos sólidos lf uidos. 

ASI PONATAM02-286/24. 

ASIPONATAM02-280/24 

15-sep-29 

15-may-29 
Compañía Marítima del 
Pacífico, S.A. de C.V. Remolcadores APITAM02-077/99.M3.P3. 31-may-32 
SAAM Towa e México S.A. de C.V. Remolcadores APITAM02-078 99.M3.P3. 22-ma -32 
Industrial Marítima de Veracruz, 
S.A. de C.V. Reparación de embarcaciones a flote ASI PONATAM02-278/23 Ol-ago-28 
Electromex, Mantenimiento 
Industrial Marino, S.A. de C.V. 
Verónica Arizábalo Avilés 

Reparación de embarcaciones a flote 
Re aración de embarcaciones a flote 

ASIPONATAM02-276/23 
ASIPONATAM02-28l/24 

TRIREX SYSI, S.A. de C.V. Re aración de embarcaciones a flote ASIPONATAM02-285 24 
Construcciones MYSY, S.A. de C.V. 
ASB Supplies and Equipment, 
S.A. de C.V. 

Re aración de embarcaciones a flote ASIPONATAM02-287 24 
Suministro de agua potable ASI PONATAM02-273/23 

Ol-oct-28 

Ol-sep-28 
Ramona Vidal Olivares Suministro de a ua otable. ASIPONATAM02-284 24 01-a o-29 
Combustibles y Refinados 
Sur os, S.A. de C.V. Suministro de combustibles y lubricantes APITAM02-2S4/21 15-ene-26 
Distribuidora de Diésel Río 
Pánuco S.A. de C.V. Suministro de combustibles y lubricantes APITAM02-255/21 15-ene-26 
Lat Ener del Noreste, S.A. de C.V. Suministro de combustibles lubricantes APITAM02-258 21 08-se -26 
Multiservicios Valle del 
Tan aman a, S.A. De C.V. 
Servicios Marinos del Sureste, 
S.A. de C.V. 

Suministro de combustibles y lubricantes 

Suministro de combustibles y lubricantes 

APITAM02-260/21 

APITAM02-259/21 

08-sep-26 

08-sep-26 
Combustibles del Sureste de 
Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 
Hidrocarburos y Materias 
Primas Industriales, S.A. de C.V. 

Suministro de combustibles y lubricantes ASIPONATAM02-265/23 0l-abr-28 

Suministro de combustibles y lubricantes ASI PONATAM02-269/23 0l-abr-28 
Marinoil Servicios Marítimos, 
S.A. de C.V. Suministro de combustibles y lubricantes ASI PONATAM02-267 /23 0l-abr-28 
Distribuidora de Combustibles 
SMG, S.A. de C.V. Suministro de combustibles y lubricantes ASIPONATAM02-271/23 Ol-ago-28 
Audentis Ener S.A. de C.V. Suministro de combustibles lubricantes ASIPONATAM02-277 24 15-ene-29 
Navalmex Combustibles, S.A. de 
c.v. Suministro de combustibles y lubricantes ASIPONATAM02-279/24 0l-feb-29 

Marelub, S.A. de C.V. Suministro de lubricantes ASI PONATAM02-289/24 0l-nov-29 
Mextra, S.A. de C.V. Suministro de lubricantes ASIPONATAM02-288/24 0l-nov-29 

Recinto 
Portuario 



MARINA 
SECRETARIA DE MARINA 

PUERTOS 
Y MARINA 
MERCANTE 
COORDINACIÓN GENERAL 

Programa Maestro de Desarrollo Portuario 
del Puerto de Tampico 

Vrqencra Area donde 
Prestador Servicio conexo No de e ontr ato del prost a el 

conrrnto sorvrcro 

lng. Ernesto López Nabor Batimetrías ASIPONATAM03-004/23 0l-ago-28 
SEAPROD, S.A. DE C.V. Servicio de batimetrías ASIPONATAM03-020/24 0l-ago-29 
Veracruz Adventures, S.A. de Servicios submarinos de buceo ASPNTAM-SJU-JN-BSl/2022 15-sep-25 c.v. 
TBI. Rodrigo Zapata Massa Servicios submarinos de buceo ASIPONATAM03-003/23 01-abr-28 
Techdiving Marine Services, Servicios submarinos de buceo ASI PO NAT AM03-007 /23 01-oct-28 S.A. de C.V. 
Viking Life-Saving Certificación de balsas y botes de ASIPONATAM03-002/23 0l-abr-28 Equipment, S.A. de C.V. salvamento 
DPH Servicios Offshore, S de Contención y recuperación de APITAM-SJU-GH-767/2020 0l-jul-25 R.L. de C.V. derrames de hidrocarburos 

Oil Spill Control Solutions, S.A. Colocación de barreras, contención y 
de C.V. recuperación de derrames de ASI PONATAM03-001/23 09-ene-26 Recinto 

hidrocarburos y sus derivados portuario 

Asesorías e Instalaciones Colocación de barreras, contención y 
Marítimas HB, S.A. de C.V. recuperación de derrames de ASIPONATAM03-00S/23 01-oct-28 

hidrocarburos y sus derivados 

Corporativo Co-Civindustrial, Colocación de barreras, contención y 
recuperación de derrames de ASI PONATAM03-006/23 01-oct-28 S.A. de C.V. hidrocarburos y sus 

Tecnologías para la Colocación de barreras, contención y 
recuperación de Recursos recuperación de derrames de ASI PONATAM03-008/23 01-oct-28 

- 
Ambientales, S.A. de C.V. hidrocarburos y sus derivados y 

lavados de cascos (obra muerta) 
Compañía Mexicana de 
Fumigaciones del Golfo, S.A. Servicio de fumigación ASIPONATAM03-012/24 15-ene-29 
de C.V. 
Maloney Commodity Services Inspección ASPNTAM-SJ U-J M-850/2022 15-sep-25 de México, S. de R.L. de C.V. 
AMSPEC de México, S.A. de C.V. ASPNTAM-SJU-JK-848/2022 Inspección 15-ago-25 -,,,~·-- 
lnspectorate de México, S.A. Inspección ASI PONATAM03-009/23 01-sep-28 --- UC:tif._i•,,ij1A i.llh'IAAINA de C.V. ·- c1;:r1·.,o~ ~IJlA~OE 
Servicios Marítimos Global YMARIN/,: ll:l<CAMTr 
Nautilus, S.A. de C.V. Inspección ASI PONATAM03-010/24 15-ene-29 DUllco,o¡,¡ G :lsE :.4\L l)f.i,,, 

Marine Cargo lnspection and Inspección ASIPONATAM03-013/24 0l-feb-29 Supervision, S.C. 
Control Cargo Internacional, Inspección ASIPONATAM03-014/24 0l-mar-29 S.A. de C.V. 
CIS Inspecciones, S.A. de C.V. Inspección ASIPONATAM03-015/24 01-mar-29 
Dusan Corovic Jurisic Inspección ASIPONATAM03-016/24 15-may-29 Recinto 
lntertek Testing Services de Inspección ASIPONATAM03-018/24 01-jul-29 portuario 
México, S.A. de C.V. 
Q&Q Servimar lnternational, Inspección ASIPONATAM03-019/24 01-ago-29 S.A. de C.V. 
Alfred H. Knigllt de México, S.A. Inspección ASI PONATAM03-021/24 0l-nov-29 de C.V. 
Ingeniería y Mantenimientos Suministro, inspección, mantenimiento, 
Industriales de Tampico, S.A. recarga, instalación y certificación de ASI PONATAM03-0ll/24 15-ene-29 
de C.V. equipos y sist. contra incendios 

Servicios Múltiples del Suministro, inspección, mantenimiento, 
recarga, instalación y certificación de ASIPONATAM03-017/24 15-may-29 Sureste, S.A. de C.V. equipos y sist. contra incendios 

Capitanía de Puerto 

Prestadores de Servicios Conexos del Puerto de Tampico 

57PuE 

Autorizar el arribo y despacho de embarcaciones, vigilar que la navegación, atraque, 
servicios de pilotaje y remolque se realice con seguridad; supervisión de que las vías 
navegables reúnan condiciones de seguridad, profundidad, señalamiento marítimo y 
ayudas a la navegación; verificar que se respeten las normas aplicables en materia de 
seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, prevención de la contaminación 
marina, con facultades ara solicitar los certificados de las embarcad~ 



MARINA 
SECRETARIA DE MARINA 

PUERTOS 
Y MARINA 
MERCANTE .. - . - 

Clave de 
zonificación Activrdadcs y sor vn.ros 

Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos S7PuE Sanitarios (COFEPRIS), 
Secretaría de Salud 
Instituto Nacional de Migración, S7PuE Secretaría de Gobernación 
Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Alimentaria S7PuE 
(SENASICA 
Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente S7PuE 
(PROFEPA 

UNAPROP-73 S7PuE 

Aduana Marítima de Tampico SBPuE 

Oficial de Comercio Exterior SBPuE 
Instalaciones operativas SBPuS aduanales 

Secretaría de Marina (SE MAR) S9PuE 

Administración del Sistema 
Portuario Nacional Tampico, SA S7PuE 
de CV (ASIPONA Tampico 

Control higiénico e inspección en la importación y exportación de comestibles, bebidas, 
medicamentos y productos biológicos, excepto los de uso de veterinario. 

Revisión de visas y documentos migratorios de tripulación y pasajeros para el legal ingreso 
salida de ersonas del territorio nacional. 

Inspección física de productos y expedición de certificados sanitarios para asegurar la 
calidad e inocuidad de animales, vegetales y sus productos. 

Realizar acciones de inspección, verificación y vigilancia para garantizar la protección de los 
recursos naturales. 

Aplicar las medidas para garantizar la protección y seguridad portuaria contra amenazas 
como terrorismo, crimen or anizado narcotráfico en el Puerto de Tam;..i:p:.;.icc.;o:.;.. _ 
Vigilancia, custodia y despacho aduana! de las mercancías de comercio exterior dentro del 
Recinto Fiscal; con facultades para revisar e inspeccionar las mercancías y pasajeros, su 
debida clasificación arancelaria en los pedimentos y el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales. 
Realiza la verificación de mercancías del comercio exterior en el trans orte. 

Área operativa revisión de aduana. 

Armada de México, institución militar nacional, de carácter permanente, cuya misión es 
emplear el poder naval de la Federación para la defensa exterior y coadyuvar en la seguridad 
interior del país, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las le es ue de ella derivan los tratados internacionales. 

Planear, programar y ejecutar las acciones necesarias para la promoción, operación y 
desarrollo del puerto, a fin de lograr la mayor eficiencia y competitividad portuaria. 

1.4 Vocación del puerto, área de influencia y conectividad. 

Tampico es una de las principales puertas al comercio exterior marítimo en el Golfo 
de México, y gracias a su ubicación geográfica, conectividad marítima, terrestre y 
ferroviaria, le permiten una importante actividad comercial para satisfacer las 
necesidades de mercancías hacia diversos puntos del país y del mundo. 

El Mercado actual del puerto de 
Tampico está ligado a su 
vocación regional, petrolera y 
comercial, operando las 
siguientes líneas de negocio: 
carga general, granel mineral, 
granel agrícola, construcción y 
reparación de plataformas 
marinas, petróleo y sus 

ETARIADEMAR~.~- derivados otros fluidos no N CENIRAL DE...,,...,.,. ' 
~~ petroleros, y carga 

contenerizada. 

En cuanto a la mercancía 
movilizada, la vocación del 
Puerto de Tampico es 
eminentemente petrolera, ya que históricamente, un aproximado del 70% de la 
carga que se maneja es petróleo y sus derivados. Sin embargo, a causa de la gran 
diversidad de productos que se operan en carga general y mineral, el Puerto de 

VOCACIÓN DEL 
PUERTO DE TAMPICO 
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Tampico se posiciona también como puerto comercial, al movilizar más de cien tipos 
de mercancías, tanto de exportación, importación y cabotaje. 

MARINA 

Actualmente el Puerto de Tampico ofrece infraestructura y servicios para atender 
las siguientes cinco líneas de negocio: 

Petróleo y sus derivados: representa el mayor movimiento de carga en el 
Puerto de Tampico. Durante 2070 - 2020 la terminal marítima de PEMEX 
movilizó en promedio anual 4.99 millones de toneladas, que representan 
69.6% de la carga movilizada durante este periodo. 

Esta carga operada por PEMEX está integrada principalmente por: petróleo 
crudo para exportación con destino a Estados Unidos; la salida en cabotaje 
de gasolinas y diésel de la refinería de Ciudad Madero, Tamaulipas, que 
tienen como destino los puertos de Coatzacoalcos, en Veracruz y Progreso, 
en Yucatán; así como gasolina y diésel de importación proveniente de 
Estados Unidos para atender el mercado mexicano. 

Construcción y reparación de plataformas marinas: el Puerto de Tampico 
ocupa un lugar preponderante en la construcción y reparación de este tipo 
de artefactos navales para la industria petrolera. Actualmente se cuenta 
con siete empresas que tienen patios especializados para atender este 
mercado, mismo que ha recibido un impulso importante a través del 
incremento de las actividades costa afuera en aguas someras y profundas 
en el Golfo de México. 

Granel mineral: compuesto principalmente por cemento y sus derivados, 
producidos en mayor medida en el estado de San Luis Potosí. De forma 
secundaria por silicio y manganeso, provenientes de Veracruz. En los 
últimos diez años esta línea de negocio ha representado en promedio el 
77% de la carga movilizada en Tampico, con cerca de 7.2 millones de 
toneladas por año. 

Carga general: en este rubro destaca el acero en lámina, palanquilla, placa, 
vigas y alambrón, así como la chatarra; incluyendo también madera, papel 
de importación, azúcar paletizada de exportación, y con un incremento 
cada vez más importante la carga contenerizada. 

Durante 2070 - 2020 el promedio anual movilizado supera las 955 mil 
toneladas, representando el 72.9% del total de la carga movilizada en 
Tampico. 

Otros fluidos no petroleros: se compone en su mayoría de melaza 
proveniente de la región. Esta mercancía representó en 2070 - 2020 un 
promedio de 56 mil toneladas anuales, equivalentes a 0.87% de la carga 
movilizada en Tampico. 
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3.3 Metas e indicadores 

La alta diversificación del Puerto, así como las ofertas portuarias en materia 
de carga y descarga, almacenaje y transporte, son algunos de sus elementos 
distintivos, así como factor crucial para la misión y visión del Puerto. 

En las tablas siguientes se detalla la especificación de cada una de las metas 
que el Puerto de Tampico proyecta alcanzar durante la vigencia de este PMDP, 
teniendo como base la planeación estratégica desarrollada para tal efecto. Estas metas, 
expresadas como los resultados esperados, mantienen relación directa con el objetivo 
estratégico del puerto, están dimensionadas en tiempo, espacio y unidades de medida 
y clasificadas en: 

o Metas de mantenimiento de infraestructura y equipamiento. 

o Metas de construcción y modernización de infraestructura y equipamiento. 

SECRETARIA DE MARINA 
DINACIÓN CENERA!. DE PUITO$ o 

Y MARINA MERCANTE 
DIRECCION CENERAL DE PU S 

Metas de mantenimiento de infraestructura y equipamiento 
lnversion 

Objetivo total Ano de ejecucion de I;, mot a . 
. Meta . Ubicación Responsable cstrateqtco estimada 

(pesos) 2021 2022 2023 2024 2025 2026 

Convertir a 
Tarnplco en un 
puerto 
multipropósito, 
eficiente, seguro, 
limpio, ordenado, 
con servicios de 
calidad, y 
responsabilidad 

, ambiental, que 
contribuya al 
bienestar y 
desarrollo 
regional. 

Metas de desarrollo de la operación portuaria y logística. 

Mantenimiento 
a edificio 
administrativo. 

Mantenimiento 
a patios. 

Mantenimiento 
a vías férreas. 

Mantenimiento 
a señalamiento 
marítimo, 
trabajos y 
servicios 
diversos. 

Mantenimiento 
a bodegas y 
cobertizos. 

25,000,000 

26,900,000 

15,000,000 

25,000,000 

25,000,000 

4,750,000 

2,820,000 

Mantenimiento a ; 1 
infraestructura y 19,400,000 ../ ' 
a equipo de 
terminales. 

1 

../ ../ 

Recinto 
portuario o 
contiguo al 

Recinto 
Portuario 

7PaE 
l0PaE 

8PaE 
23PaE 

19PaE 

250,000 ,../ 30PaE 

1 °0~IEs4-fo EE I MARINA MEXl$!,O ,,,__ .. ..,., 
21

·
3i,>1 cc;:1óN o~~ ¡;'if~ PUltiRróf ªE 

of1,10 >Jv,.,., f)CiP.- o =t/3J Zozs- 
1 2 FEB. 2025 

A T IZ 
DIRECCIÓN DE DlaW:ROUO r,o~·ruARIO 

Administración 
del Sistema 
Portuario 
Nacional Tampico, 
S.A. de C.V. 

1 Edificadora Las 
Matillas, S.A. de C.V. 

Bosnor, S.A. de C.V. 

Inmobiliaria Dos 
Naciones, S. de R.L. 
de C.V. 

Construcciones 
Mecánicas 
Monclova, S.A. de 
c.v. 
Helios Servicios 
Navales, S.A. de C.V. 
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lnversion 
Objetivo total Ano de ejccuc ion de la rnct a . . 

estrategico Meta estimada ublcaclon Responsable 
(pesos) 2021 2022 2023 2024 2025 2026 

2,700,000 

200,800,000 

Convertir a 
Tampico en un 
puerto 62,500,000 

multipropósito, 
eficiente, 105,500,000 
seguro, limpio, 
ordenado, con 72,000,000 

servicios de 
calidad, y 24,802,777 
responsabilidad 
ambiental, que 

al 
115,538,000 

y 

, lnversion 
•• "· • ::~ E..'L \ l' total Ano de ejccuclon de la meta . . 

e~u~u~ttico Meta estimada ubtcacton Responsable 
(pesos) 2021 2022 2023 2024 2025 2026 

Convertir a 
Tampico en un 
puerto 
multipropósito, 
eficiente, 
seguro, limpio, 
ordenado, con 
servicios de 
calidad, y 
responsabilidad 
ambiental, que 
contribuya al 
bienestar y 
desarrollo 
regional. 

8,700,000 

Programa de 
mantenimiento a la 
infraestructura 
portuaria y de 
servicios. 

Edificio de tráfico 
marítimo. 

Reforzamiento 
estructural de 
muelles. 

Adecuación y 
ampliación de 
edificios APITAM. 

Programa de 
mantenimiento a 
señalamiento 
marítimo. 

Programa de 
adquisiciones. 

l✓J✓:✓¡ 
✓:✓,✓!✓'✓¡✓ 

✓:✓ ✓✓'✓!✓' 
✓: ✓ 

1 1 

1✓:✓:✓1✓.✓¡✓ 
✓:✓1✓[✓' ✓! 

((1✓ ✓¡./1✓1 

:✓1✓ ✓.✓]✓ 

349,490,000 j 

1 1 : 1 

✓'✓✓✓✓✓ 

55,237,557. ✓ ,✓ 
j 

1 456,558,346 : ✓ 1 

13,305,821 

4,393,837 

✓:✓ 
t 

✓ ✓ 
1 

1 
10,865,462 ✓ ✓ 1 ✓ ✓ . 

39Pa5 

33PaE 
35PaE 
36PaE 

25PaS 

17PaE 

lPaE 

38Pu5 

S0PuS 

37PaE 

Química Magna, 
S.A. de C.V. 

ESEASA Offshore, 
S.A. de C.V. 

Comercia I izadora 
Internacional de 
Granos, S.A. de C.V. 

PEMEX Logística 

CEMEX México, S.A. 
de C.V. 

Tampico Terminal 
Marítima, S.A. de 
c.v. 
Administración de 
Servicios Comunes 
Portuarios, S.A. de 
c.v. 
Dragados Offshore 
de México, S.A. de 
c.v. 

Recinto 
portuario 

Contiguo 
al 

Recinto 
portuario 

Administración del 
Recinto Sistema Portuario 
portuario Nacional Tampico, 

S.A. de C.V. 
Recinto 

: portuario 

Recinto 
portuario 

Recinto 
portuario 
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lnvcrsion 
b" · t t I Ano de eje cucion de la meta 

O jetrvo Meta O ª Ubic acio n Responsable 
cstratcgico estimada 

(pesos) 2021 2022 2023 2024 2025 2026 
• I 

SE!)RETARIA DE MARINA 
WOIIDINACIÓN Cl!NEAAI. DE~RTCS 

Y MARINA MERCANTE 
DIRECCIO~~~ S a 

Tampico en un 
puerto 
multipropósito, 
eficiente, 
seguro, limpio, 
ordenado, con 
servicios de 
calidad, y 
responsabilidad 
ambiental, que 
contribuya al 
bienestar y 
desarrollo 
regional. 

Convertir a 
Tampico en un 
puerto 
mu lti propósito, 
eficiente, 

J o st , 

1 

redimensionamiento 
y prolongación de 
escolleras y 
protección marginal. 

1 

Desarrollo de patio de 
regulación 

Restauración integral 
y conservación del 
Faro Histórico del 
Puerto de Tampico 

Desarrollo Terminal 
Galeana 

Actualización de 
señalamiento 
marítimo 

Reforzamiento de 
accesos APITAM 

Dragado de 
construcción 

Elaboración de 
términos de referencia 
para la adjudicación de 
contrato de cesión 
parcial de derechos 
para el desarrollo y 
operación de Terminal 
Galeana. 

229,026,742: 

215,423,870 

13,474,039 ¡ 

200,000,000 

i 
9,544,466 

✓✓✓✓ 

✓ 

✓•✓ ✓.✓ 

1 

1 

✓ 
21,000,000' ✓ 1 ✓ ✓ , 

1

250,000,000 ✓ 
' i ! 

l 128,765,784: ✓ ✓ 1 ✓ ✓ 
✓ 

Recinto 
portuario 

Contiguo 
al 

Recinto 
1 portuario 

Contiguo 
al 

Recinto 
, portuario : 

Contiguo 
al 

Recinto 
portuario, 

Recinto 
portuario 

Recinto 
portuarlo 

Recinto 
portuario 

Tampico Terminal 
38PuS Marítima, S.A. de 

c.v. 
Administración de 
Servicios Comunes 
Portuarios, S.A. de 
c.v. 
Comercializadora 
1 nternacional de 
Granos, S.A. de C.V. 

Helios Servicios 
Navales, SA de C.V. 

Dragados Offshore 
de México, SA de C.V. 

Inmobiliaria Dos 
Naciones, S de RL de 
O/ 

190,548,000 : ✓✓1✓ ✓ 50PuS 

Construcción y 

✓J✓ ✓:✓ modernización de 71,000,000 ! ✓ 25PaS 
infraestructura y 
equipamiento. 

28,489,960 ✓✓ ✓ 76PaE 

7,800,000: 1✓¡✓.✓ 37PaE 

1 50,200,000 ¡ 1 ✓, 19PaE 

1 

Objetivo Unidad de - . . Ubi · R bl . . Meta . Ano de eJecucIon de la meta IcacIon esponsa e 
estrateg1co medida 2021 2022 2023 2024 202s 2026 

Metas de desarrollo de la operación portuaria y logística 

Documento 
concluido 

✓✓ ✓ 
Administración 
del Sistema 

· Portuario 
61PuS/61PaS Nacional 

Tampico, S.A. de 
c.v. 
Comunidad 
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Mantener la 
1 certificación ISO 74007. 

Mantener la 
certificación ISO 9007. 

Mantener la 
SECIIETAIIIAl!c WsRINA certificación ISO 45007. 

N GfflfEAAL Oc PUERTO$ 
Y MARINA !ittllc.<-t.r( 

RECCIONCDfaW.oePU os 
A continuación, se presentan las fichas técnicas que definen los 
indicadores del desarrollo portuario que establecen variables para medir 
el logro de los objetivos estratégicos de este PMDP, con el propósito fin 
de conocer en su oportunidad si se está produciendo un avance y en qué 
medida, además de tener la posibilidad de comparar los resultados reales 

con los proyectados y disponer de información para la toma de decisiones. 

Objetivo l:',t rc1tr ·,w:u 

lnci1c,7clor 
Descripc:ié>r1 del 

indic,1clor 

Metodo e.le e,1 e ,ilu 

U11icL1cl ele 1n,•,:kLi 
F-rC'CliCllCÍ.J liC 

rnccíicion 
Se1,tido cir-1 
incl1cc1clor 

Indicador del desarrollo portuario l/2 
Convertir a Tampico en un puerto multipropósito, eficiente, seguro, limpio, 
ordenado, con servicios de calidad, y responsabilidad ambiental, que 
contribuya al bienestar y desarrollo regional. 

Productividad de las maniobras portuarias. 
Mide las toneladas, unidades o contenedores cargados o descargados de 
buque a muelle, o viceversa, por hora de operación del buque. 
Toneladas operadas/Tiempo efectivo de operación= Tonelada Hora Buque en 
Operación [Desde el Inicio de operaciones del buque - hasta el término de 
operaciones del buque). 
THBO: Toneladas Hora Buque en Operación 

Anual 

Ascendente 

Certificado 
vigente 

Certificado 
vigente 

Certificado 
vigente 

✓:✓✓'✓✓✓ 
✓:✓✓✓t✓✓ 

Recinto 
portuario 

Recinto 
portuario 

Recinto 
portuario 

'Administración 
del Sistema 

. Portuario 
Nacional 
Tampico, S.A. de 
c.v. 

Línea base 2021 Meta 2026 
Carga general suelta 484THBO 

Carga general fraccionada: 657 THBO 
Carga general unitizada: 318 THBO 

Granel agrícola: 300 THBO 
Granel mineral: 422 THBO 

Granel mineral mecanizado: 473 
THBO 

Granel mineral semimecanizado: 
371 THBO 

Petróleo y derivados: 562 TH 80 
Otros fluidos: 242 THBO 

Carga buque Lo/Lo: 160 THBO 
Contenedores: 45 TH 80 

Carga general suelta 502THBO 
Carga general fraccionada: 676 THBO 

Carga general unitizada: 328 THBO 
Granel agrícola: 355 THBO 
Granel mineral: 499 THBO 

Granel mineral mecanizado: 553 
THBO 

Granel mineral semimecanizado: 
446THBO 

Petróleo y derivados: 657 TH 80 
Otros fluidos: 247 THBO 

Carga buque Lo/Lo: 170 THBO 
Contenedores: 50 TH 80 

Objetivo Unidad de . . . 
estratégico Meta medida Ario de ejecucion de la meta Ubrcacron Responsable 

2021 2022 2023 2024 2025 2026 

Nota: Los valores indicados en THBO refieren a promedios por tipos de carga de los 
principales productos que se operan en el puerto. 





4. Zonificación maestra para el desarrollo portuario. 

Terminal de servicio de 
1 embarcaciones Cemex México, S.A. de Pa E transportadoras de cemento 

1
29,578.00 27,525.76 C.V./ASIPONA Tampico y materias utilizadas en su 

fabricación. 
Terminal de fabricación y lnd. del Hierro S.A. de C.V. 

2 Pa E reparación de estructuras 9,673.57 8,076.76 /Gerardo Briseño del 
marítimas. Pino/ ASIPONA Tampico 
Terminal de fabricación y Industria del Hierro, S.A. 

3 Pa E reparación de estructuras 5,393.59 4,600.00 de c.v. (Matarredonda 7) / 
marítimas. ASIPONA Tampico 
Terminal de mantenimiento Máquinas Diesel, S.A. de 4 Pa E y reparación de 377.42 348.00 C.V./ASIPONA Tampico embarcaciones. 
Terminal de construcción y Naviera Armamex, S.A. de 

5 Pa E reparación de 3,238.66 2,760.00 C.V./ASIPONA Tampico embarcaciones. 

Terminal de suministro de Edificios lnd. La Libertad, 
6 Pa N hielo a embarcaciones. 309.69 299.88 S.A. de C.V./ASIPONA 

Tampico 
Terminal para fabricación y Edificadora Las Matillas, 

7 Pa E reparación de plataformas 8,493.85 8,000.00 S.A. de C.V. (7) /ASIPONA 
marinas y embarcaciones. Tampico 
Terminal para fabricación y Bosnor, S.A. de C.V./ 

8 Pa E reparación de plataformas , 20,057.39 23,333.03 ASIPONA Tampico marinas y embarcaciones. 
Terminal para fabricación y Inmobiliaria Garvar, S.A. 

9 Pa E reparación de plataformas 3,780.79 2,726.45 de C.V. (7) / ASIPONA 
marinas y embarcaciones. Tampico 
Terminal para fabricación y Edificadora Las Matillas, 

70 Pa E reparación de plataformas 6,036.26 6,027.42 S.A. de C.V. (2) / ASIPONA 
marinas y embarcaciones. Tampico 

f\ 
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1 Terminal para fabricación y Inmobiliaria Garvar, S.A. 

77 Pa E 1 reparación de plataformas 325.06 542.28 de C.V. (2) /ASIPONA 
marinas y embarcaciones. Tampico 
Establecer línea subterránea Exportadora e 

72 Pa s para productos líquidos 358.85 Importadora de Líquidos 
alimenticios. Portuarios, S.A. de c.v. 
Terminal para fabricación y 

., 
Industria del Hierro, S.A. 

73 Pa E reparación de estructuras 7,584.78 7,798.28 de C.V. (Matarredonda 2) 
marítimas. ASIPONA Tampico 
Terminal para fabricación y Industria del Hierro, S.A. 

74 Pa E reparación de estructuras 2,608.74 2,384.07 de C.V. (Matarredonda 3) 
marítimas. /ASIPONA Tampico 

Terminal para suministro de Servicios de 
Combustibles Anáhuac, 75 Pa E combustibles, grasas y 497.49 475.60 S.A. de C.V./ASIPONA lubricantes a embarcaciones Tampico 

Terminal para construcción y 
76 Pa E reparación y desguace de 37,970.92 5,789.97 

embarcaciones. 
Terminal para fluidos 

77 Pa E petroleros, sus derivados y 93,725.74 72,275.48 reparación de 
embarcaciones. 

78 Pa E Terminal para reparación de 369.00 embarcaciones pesqueras. 

79 Pa E Astillero. 76,970.52 

Terminal para fabricación y 
20 Pa E reparación de plataformas 70,970.75 70,884.77 ASIPONA Tampico 

marinas. 
Terminal para fabricación y Industria del Hierro S.A. 

27 Pa E reparación de plataformas 3,973.75 3,979.46 de C.V. (Empalme 2) / 
marinas. ASIPONA Tampico 

22 Pa E Terminal para petróleo y 7,235.37 70,535.74 Pemex Exploración y 
derivados. Producción 

23 Pa E Paso de lancha para el 7,065.07 7,057.00 Bosnor, S.A. de C.V./ 
traslado de su personal. ASIPONA Tampico 
Terminal de fertilizantes, 
semillas, granos y forrajes, Proteínas de Tamaulipas, 

24 Pa s madera, acero, papel, 4,006.70 2,070.77 S.A. de C.V./ASIPONA 
celulosa, graneles agrícolas y Tampico 
graneles minerales. 
Terminal para maniobras de 
contenedores, graneles 
agrícolas, minerales, autos, Comercializadora 

25 Pa s fertilizantes, maquinaria, acero, 9,779.05 2,730.83 Internacional de Granos, 
madera; reparación, desguace S.A. de C.V./ ASIPONA 
de embarcaciones y toda clase Tampico 
de maquinaria en general, 
actividades costa afuera, carga 
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sobredimensionada, 
1 mantenimiento y recibimiento 
de embarcaciones. 

Terminal de maniobras de 1 nsu mos y Servicios 
26 Pa s minerales y sus derivados. 11,108.28 5,909.78 Agrícolas de Occidente SA 

de C.V/ ASIPONA Tampico 

27 Pa N Terminal de maniobras 761.00 442.47 Marcela Ruiz Vi llegas/ 
pesqueras y cuartos de frío. , ASIPONA Tampico 

28 Pa E Terminal para reparación de 5,330.43 4,189.43 ASIPONA Tampico embarcaciones y varadero. 

29 Pa N Terminal de maniobras 277.74 281.72 pesqueras. 
Terminal para fabricación, 
reconstrucción, reparación, 
mantenimiento y/o montaje de 

30 Pa E plataformas marinas, 22,001.69 16,595.71 embarcaciones, equipos, 
productos de acero, artefactos 

SECRETARiA DE MARINA 
navales, estructuras metálicas y ClOOA.otNACIÓN CENiiRAt. DE 
actividades costa afuera. · Y MARINA MEIICANTr 

DIRECCION OINEIIAI. DE PUn'?os 
31 Pa N Terminal de maniobras 329.22 251.36 ASIPONA Tampico pesqueras. 

32 Pa N Terminal de maniobras 279.74 292.78 Gerardo Morales Tamez pesqueras. 
Terminal para maniobras de ESEASA Offshore, S. A. de 33 Pa E grúas industriales y de equipos 3,129.20 2,491.5 c.v. de gran capacidad y volumen. 

34 Pa s Terminal de maniobras 1,294.46 1,370.50 Grupo Maximar, S.A. de 
pesqueras. c.v. 
Terminal para maniobras de 

35 Pa E grúas ind., equipos de gran 2,976.39 2,391.52 ESEASA Offshore, S. A. de 
volumen, actividades costa c.v. 
afuera, hidrocarburos. 
Terminal para maniobras de 

36 Pa E grúas ind., equipos de gran 8,470.59 8,679.69 E5EASA Offshore, S. A. de 
volumen, actividades costa c.v. 
afuera, hidrocarburos. 
Terminal para fabricación y Dragados Offshore de 

37 Pa E reparación de plataformas 16,281.45 10,904.67 México, S.A. de C.V. 
marinas y embarcaciones. /ASIPONA Tampico 

38 Pu s Terminal de Usos Múltiples l. 55,318.98 99,944.56 Tampico Terminal 
Marítima, S.A. de C.V. 

Terminal marítima para Química Magna, S. A. de 39 Pa s almacenamiento de bienes 2,993.90 7,414.07 
o mercancías. c.v. 

40 Pa s Terminal de maniobras 487.21 379.46 Marco Antonio Meléndez 
pesqueras. Reyes 

41 Pa s Pesca deportiva. 1,511.82 1,078.59 Adela Calderón Anaya 

42 Pa s Terminal de maniobras 938.59 541.71 Grupo Industrial Asociado, S. 
pesqueras. A de C.V / ASIPONA Tampico 



1 [ \ r "! I l• )" ]() ! 
<. :dvr, de, 1)•1d1 ,H 1e.ir1 

f' ' 
; 1 1 I' 1 • •' l, ) J¡ ,) \ ,' J'] j, l Ot: Nun1••1,) ·.1 •c:,1 d, lJ·") ¡\, J j) T 1( : • 1 

cons.« UllVO or» r,1r CJtl 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

57 

52 

53 
54 

55 

56 

76 

77 

79 

80 
87 

82 

83 

Pa 

Pa 

Pa 

Pa 

Pa 

Pa 

Pa 

Pu 

Pa 

Pa 

Pa 
Pa 

Pa 

Pa 

Pa 

Pa 

Pa 

Pa 
Pa 

Pu 

Pu 

MARINA 
SECRETARIA DE MARINA 

Programa Maestro de Desarrollo Portuario 
del Puerto de Tampico 

s 

s 

s 

E 

E 

s 

s 

s 

E 

E 

s 
s 
s 

s 

E 

E 

E 

E 
s 
E 

E 

Terminal de maniobras 
pesqueras. 
Terminal de maniobras 
pesqueras. 
Terminal de maniobras 

. pesqueras. 
Terminal para suministro de 
combustible, grasas y 
lubricantes a embarcaciones. 
Terminal para suministro de 
combustible, grasas y 

1 lubricantes a embarcaciones. 
Terminal de maniobras 
pesqueras. 
Terminal de maniobras 
pesqueras. 

Terminal para construcción 
plataformas marinas, 
actividades costa afuera, 
carga sobredimensionada, 
mantenimiento y reparación 
de embarcaciones 
Terminal para suministro de 
combustible, grasas y 
lubricantes a embarcaciones. 
Terminal de maniobras pesqueras 
Terminal de maniobras pesqueras 

Terminal de maniobras pesqueras 

Terminal de maniobras pesqueras 

PUERTOS 
Y MARINA 
MERCANTE 
COORDINACIÓN GENERAL 

Actividades costa afuera, carga 
sobredimensionada, desguace 
de embarcaciones y de toda 
clase de maquinaria en general, 
y mantenimiento de 
embarcaciones. 
Suministro de combustible 
marino 
Fabricación y manejo de 
tubería de acero al carbono 
Astillero 
Maniobras pesqueras 
Embarcadero de paso de 
lancha para pasajeros 
Embarcadero de paso de 
lancha para pasajeros 

7,024.07 576.68 Grupo Industrial Asociado, s. 
A de C.V / ASIPONA Tampico 

387.96 242.72 Grupo Industrial Asociado, S. 
AdeC.V/ ASIPONATampico 

74S.82 535.32 ASIPONA Tampico 

7,788.92 907.78 ASIPONA Tampico 

7,527.37 7,702.60 ASIPONA Tampico 

550.69 

596.46 

4,562.08 

Allan Estuardo y Edgar 
Estuardo Reyes García 
Allan Estuardo y Edgar 
Estuardo Reyes Gar~fl>OS~ 
Administración ~ , 
Servicios Com 
Portuarios, S.A. rJ 
Leonel Osvaldo '""""""',._ 
Cantú / ASIPONA 

· IIC:RElAAIAOUtARINA Ta m p I co. CIOORDINAc io"' CINIRAI. DE PUER10S 
. Y MARINA "1ERCANTI 1/) 
DIRICCIONOINIIIALDEPUflnoS 

Marinoil Servicios 3•808·42 Marítimos, S.A. de C.V. 

382.75 

392.92 

Terminal de Usos Múltiples 11. ' 36,883.74 95,976.35 

79,240.23 70,559.70 

426.58 307.24 ASIPONA Tampico 
665.22 436.87. ASIPONA Tampico 

402.79 255 62 Jesús Roberto y Carlos 
· Jesús Bello Ramírez 

299.45 425.59 J. Guadalupe Rea 
Ramírez 

Helios Servicios Navales, 
37,727.88 6,377.89 S.A. de C.V./ ASIPONA 

Tampico. 

524.82 269.73 Servicios Marinos del 
Golfo, S.A. de C.V. 

5,703.77 5,776.82 Tubacero, S. de R.L. de 
c.v. 

389.27 374.00 Carlos Vázquez Orozco 
676.50 783.44 Oiga L Hernández Figueroa 

973.77 466.32 Transporte de lanchas del 
Zacate, S.A. 

568.35 7,284.20 Unión de boteros del Paso Isleta 
Humo, S.A/ ASIPONA Tampico 
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84 Pa 

85 Pa 

l ~~ 
l~ 

57 

58 

59 

60 

Uso: 

Pu 

Pu 

Pu 

Pu 

Terminal para atraque y 
desatraque de embarcaciones 
propias y de terceros, construcción, 

s reparación a flote y prediques, 4,779.43 3,786.29 A51PONA Tampico desmantelamiento y salvamento 
de embarcaciones, estructuras 
marítimas, plataformas y 
actividades costa afuera. 
Terminal para maniobras de 
contenedores, granel agr, mineral, 
maquinaria, acero, madera; rep., 
desguace de embarcaciones y 

s toda clase de maquinaria, 929.27 980.95 ASIPONA Tampico 
actividades costa afuera, carga 
sobredimensionada, 
mantenimiento y recibimiento de 
embarcaciones. 

E Astillero 7,834.46 854.79 Astilleros y Varaderos d 
Pánuco, S.A. 

E Astillero/ Pesquero 2,273.79 2,403.66 Basilio Reynaga 
Mtz./ASIPONA Tampico .. 

E 

E/S 

E 

E 

SICIIITARIA Dt: MAAINA 
900llOINACIÓN CINIRAI. OE PIJt:RTOS 

Y MARINA MIRCANtE I? 
DIRECCION OINIIIAI. ot PvstfTOS 

Oficinas administrativas y de 
servicios 

Oficinas Operativas 
Aduanales. Instalaciones 
Operativas Aduana les 
Secretaría de Marina 
Área de almacenamiento a 
cargo de ASIPONA 

Administración del Sistema 
Portuario Nacional Tampico, 
S.A. de C.V. Capitanía de 
,Puerto, Comisión Federal 
.para Protección contra 

9 737.64 Ries_gos Sanita_rios, l_~stituto 
' Nacional de M1grac1on, 

Servicio Nacional de Sanidad 
Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, 
Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente 

78,730.87 Aduana México 

33,022.82. Secretaría de Marina 

74,767.30 ASIPONA Tampico 
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Instalación Turístico 
comercial portuaria. 

17,511.56 52,594.44 

4,774.25 5,112.48 

4,033.28 5,568.44 
Just1f1c,JC1on tccruca 

Desde sus inicios el Puerto de Tampico ha participado activamente en el desarrollo nacional e 
impulsado el progreso regional, destacándose como pionero en actividades económicas, 
sociales y culturales en beneficio de la comunidad. 

Dentro del recinto portuario, concesionado a la Administración del Sistema Portuario Nacional 
Tampico, S.A. de C.V., se encuentra la Antigua Aduana Marítima de Tampico, catalogado como 
Monumento Histórico, por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. La Antigua Aduana 
Marítima de Tampico, fue inaugurada en 1902, en conjunto con 3 bodegas, catalogadas de 
interés histórico; por lo que es primordial la conservación del edificio y sus bodegas, así como el 
área adyacente a los muelles del l al 4. 

Las obras de transformación ejecutadas para recuperar el área del mercado municipal de 
Tampico, colindante con el recinto portuario, ha permitido despertar el interés hacia esta 

isHJu'. importante área urbana. En este contexto, la administración portuaria converge con estos 
.§5' -.::,, . ·- ~ :e~fuerzos, a portando un proyecto turístico-comercial portuario en el puerto de Tampico, donde 
~; ~ ·,. 'e:dificio de la Antigua Aduana Marítima contribuirá como icono histórico del puerto. ta~) e;; 

~

~{' -~ proyecto cimentado en investigaciones de mercado, atiende el interés regional de la 
1 -;➔~ .. • 'edad en participar y desarrollar la vida portuaria complementándola con una actividad 

:,_t~ J "¡¡ttJerto-ciudad de carácter marítimo, turístico, histórico y comercial. Esta línea de negocio 
..,,~Af ~portuario que se propone, busca un rescate social y urbano de una zona histórica importante de 

sEc1<nA111A'oe l'~í'ót:Iudad 
NACIÓN GEN~ AL Dé ,:,ur,nos . 

. c~,~~~~~~:J;~;,~tmJ,;mo, se logrará aprovechar el patrimonio inmobiliario histórico-cultural del Puerto que 
representa el edificio de la Antigua Aduana Marítima de Tampico y sus bodegas, diversificando 
la oferta de infraestructura portuaria para actividades turístico-comerciales portuarias que 
generen impacto social positivo fomentando la integración puerto-ciudad y contribuyendo a la 
integración más atractiva de la zona centro histórico. 

El proyecto a realizarse, propone un proceso de apertura a la inversión privada, mediante el 
esquema de cesión parcial de derechos, que comprometa al cesionario a realizar obras, 
apegadas a las leyes y reglamentos del INAH y el INBAL, para la conformación y explotación de 
instalaciones turístico-comerciales portuarias dentro de una planeación urbana del centro 
histórico de la ciudad. 

Por otra parte, existen otras dos zonas susceptibles a ser utilizadas para el desarrollo de 
actividades turístico-comerciales portuarias, una contigua a la escollera norte y otra en la margen 
tamaulipeca del Río Pánuco aledaña al Puente Tampico. 

Todo lo anterior, se prevé que se constituya bajo un esquema de uso particular o público y modo 
de operación especializado. 
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63 Pa E 

Terminales de químicos, 
petroquímicos, 
petrolíferos, 

hidrocarburos, fluidos 
energéticos, actividades 
costa afuera y/o carga 
sobredimensionada. 

281,120.96 144,772.08 

]LJ'..,t lf 1( ,1( 1, l/1 tl r /1 (, l 

En el Puerto de Tampico existen áreas del recinto portuario colindantes con grandes extensiones 
de terreno propiedad de particulares, que se pueden utilizar para la instalación de este tipo de 
terminales especializadas, que permitan a la inversión privada generar infraestructura y la 
logística necesaria para impulsar el crecimiento en el manejo de hidrocarburos. 

El desarrollo de estas terminales sería de uso particular y su modo de operación especializado, 
ya que los requerimientos para este tipo de cargas son muy específicos; los interesados deberán 
realizar las inversiones necesarias para garantizar la óptima seguridad de personas, 
embarcaciones, mercancías e instalaciones, así como los rendimientos convenientes para la 
atención de las cargas en cada una de las terminales, lo que incrementará la ocupación y 
competitividad del puerto, así como reducir los costos logísticos para los usuarios. 

Previo a la celebración del contrato de cesión parcial de derechos, el interesado deberá presentar 
ante la Administración Portuaria, adicionalmente a todos los requisitos establecido en la Ley de 
Puertos, la documentación que avale el cumplimiento y obtención de todos los permisos, 
autorizaciones, y requerimientos que señale la normatividad vigente para la operación y 
almacenamiento de químicos, petroquímicos, petrolíferos, hidrocarburos, fluidos energéticos, 
biocombustibles, etc. 

En estas zonas también podrían desarrollarse terminales para apoyar la logística de 1~ 
actividades costa afuera, proporcionando todo tipo de servicios relacionados con las mismasG_-e_j 
Estas terminales serían de uso particular y modo de operación especializado. 

Uso: Pa = Público/Particular. Modo de operación: E= Especializado 
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64 Pa s 
Terminales pesqueras 
y para reparación de 

embarcaciones 
pesqueras. 

285,607.45 207,182.51 

En ambas márgenes del Río Pánuco el Recinto Portuario colinda con terrenos de propiedad 
privada que podrían ser utilizados para desarrollar el potencial de la vocación pesquera de la 
región; para aprovechar y maximizar el desarrollo de este tipo de actividades. 

Para satisfacer la demanda de reparación y mantenimiento a las embarcaciones dedicadas a la 
pesca, es necesario contar con instalaciones que brinden este servicio, el cual en ocasiones se 
realiza por los propietarios en la misma área utilizada por las unidades pesqueras. 

El desarrollo de estas terminales será de uso particular y modo de operación semiespecializado. 
Uso: Pa = Particular. Modo de operación: S = Semiespecializado 
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65 Pu E 

Embarcadero de 
pasajeros para cruce de 
río, turístico-comercial 

portuario. 

73,440.56 77,692.43 

J,_,_;,t1f1c,1( ¡(_)n te ( 11 ( l 

Derivado del crecimiento poblacional de la zona Sur de Tamaulipas y zona Norte de Veracruz, se 
ha incrementado el traslado diario de personas de una margen del río a la otra, empleando 
embarcaciones para asistir a actividades laborales, escolares, así como para la compra de 
insumos familiares, por lo cual existen a lo largo de 22 km. del río Pánuco, varios embarcaderos 
de pasajeros conocidos como "pasos de lancha". 

El servicio se presta con embarcaciones menores en puntos de embarque donde la zona federal 
colinda con calle municipal para garantizar el libre acceso al embarcadero y las instalaciones. 

El servicio está a cargo de cooperativas o particulares que atracan de manera exclusiva en la zona 
a ceder mediante un contrato de cesión parcial de derechos. 

Al incluirlos como zonas de desarrollo en el presente PMDP, se buscará regularizar su uso en un 
afán de mejorar el servicio para hacerlo más seguro y eficiente, ya que esta actividad se ha venido 
realizando por prestadores de servicio y usuarios de los pasos de lancha. & ~ 

Derivado del gran número de personas que cruzan diariamente el río y transitan por estas z 
se ha generado el establecimiento de comercio informal diverso lo cual será necesario sud 
regularización por las autoridades competentes. 

El desarrollo de estas áreas será de uso público y modo de operación especializado. 
Uso: Pu= Público. Modo de operación: E = Especializado 

• 
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66 Pa s 

Terminal para marina, 
pesca deportiva y 
reparación de 
embarcaciones 
deportivas. 

22,927.00 75,020.00 

Existe el interés de la población por las actividades relacionadas con la pesca deportiva, la 
existencia de zonas dentro del recinto portuario que colindan con terrenos de propiedad privada, 
que se podrían aprovechar para la atención de ese nicho de mercado con la instalación de 
marinas y la prestación de servicios adecuados que cubran las necesidades de mantenimiento y 
reparación de embarcaciones deportivas, así como de recreación. 

Por ello, se considera la asignación de estas áreas para el desarrollo de terminales dedicadas a 
las actividades anteriormente mencionadas, que impulsen el desarrollo de nuevas unidades de 
negocio en esta materia, beneficiando a la comunidad y contribuyendo a la función 
multipropósito del Puerto de Tampico. 

El desarrollo de estas terminales será de uso particular y modo de operación semiespecializado. 
Uso: Pa = Particular. Modo de operación: S = Semiespecializado 





MARINA 
SECRETARIA DE MARINA 

PUERTOS 
Y MARINA 
MERCANTE 
COORDINACIÓN GENERAL 

Programa Maestro de Desarrollo Portuario 
del Puerto de Tampico 

Cl•v,dr '()'l!¡r ¡(I('\ '1¡:H•fc1 (',l!t( 1\.11/¡q \ 

t,lc e: , ', t , 
NLP,....,L/0 ()í' ,/ :._¡+ 1 1, (; ,\( 1 J,l 111""''"' ! 

'.JUi ! V 1,1 l 

Zona portuaria proyectada para desarrollo 9/9 

78 Pa E 

Terminal para desguace 
de embarcaciones y/u 

otros ti pos de 
estructuras marinas. 

70,227.42 72,074.33 

J , ,' 1•, )' 1( JI' • , , f" 1 

En el Puerto de Tampico, a lo largo de los 22 kilómetros de río que conforman el recinto portuario, 
existen una gran cantidad de embarcaciones en desuso debido a las condiciones precarias que 
les impiden navegar. Por lo anterior estas embarcaciones de diversos tipos quedan abandonadas 
y pueden llegar a representar un riesgo para la seguridad portuaria. En este sentido, se asignará 
una zona para el desarrollo de una Terminal dedicada al desguace, corte, separación, 
clasificación, reciclaje y/o disposición final de parte o la totalidad de estas embarcaciones y/o 
cualquier otro tipo de estructura marina que lo requiera. Actividad que contribuirá a fomentar el 
retiro de estas naves en desuso del río, disponer y eliminar de manera adecuada los resid \) 
peligrosos y, en su caso, aprovechar por medio del reciclaje el material disponible. 

; l'.,( '!1 /l f'IÍ' 1r ( 'l C.Jc.!¡)('"fi( JI 

'11 :( I' ¡ :1· ( j ( <,:: ¡--. ') j 1 
Nun""r ro ( nr",l ( \J' ,,r IJ r (r·n,' Of)( 'd< 101' 

69 Pu E Canal de navegación 7,979,335.3 
70 Pu E Dársena de ciaboga (Puntilla) 38,073.27 
77 Pu s Área de navegación de uso común 4,230,375.53 

Á d 

Uso: Pu= Público. Modo de operación: E= Especializado, S = Serniespecializado. 

Vialidades de uso común 
( !\ r rtc1 'r 'f'IÍ,, )( ()ll '-..LJp,,rflC !í• 

• 1, r:r, 11 L ), t¡, 1 1 ch ,,t!!ldd() 

Numero cor1(,1 < 11: '-º U ,e vr c•,1ucr' {m ) --- - Uso: Pu = Público. Modo de operación: E = Especializado. 

C' l.'1' ,-¡:_, .'CH 1f ( j( H1 r;..._¡pr_,r f,i.. 1\.' 

\1 t'l1 j ), t¡,¡) (ln','•f"',)rl,) 
NtJPH1fU ( (Jf1'~( ( ll\iVO 11•( 

(, .... 1 1 op•_• ¡1 ic r' 

73 Pu E Dársena de ciaboga {Galea na) 85,529.86 (Proyecto) 

74 Pu E Dársena de ciaboga (Vuelta del 53,092.97 Humo) {Proyecto) 

75 Pu E Ampliación de dársena de ciaboga 39,454.03 Puntilla (frente a muelles 8 y 9) 
., 

Proyectos a mediano y largo plazo 

Uso: Pu = Publico. Modo de operacron: E= Especializado, 

f\ 
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